
Con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas 

aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades.  

Asimismo, podrá también recabarse directamente la opinión de las 

organizaciones o asociaciones reconocidas por ley que agrupen o representen 

a las personas cuyos derechos o intereses legítimos se vieren afectados por la 

norma y cuyos fines guarden relación directa con su objeto.  

La consulta, audiencia e información públicas reguladas en este artículo deberán 

realizarse de forma tal que los potenciales destinatarios de la norma y quienes 

realicen aportaciones sobre ella tengan la posibilidad de emitir su opinión, para 

lo cual deberán ponerse a su disposición los documentos necesarios, que serán 

claros, concisos y reunir toda la información precisa para poder pronunciarse 

sobre la materia 

 

Sustanciar la consulta pública , a través del portal del Ayuntamiento, en la que 

se recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas 

potencialmente afectados por la futura norma acerca de: 

 

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa. 

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.  

c) Los objetivos de la norma. 

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 

 

Respecto a los problemas que se pretenden solucionar, la necesidad y los 

objetivos de la norma, creo que quedan suficientemente expresados y perfilados 

en su preámbulo. 

 


